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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A EASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA ÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ÁNGET ORDUÑA HORAI{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ETIUO GERARDO
VICTORIA ORTIZ, PERSOI{A FISICA CON ACTMDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONTRATISTA', Y ASí M6MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARÁ EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPAC'DAD LEGAT PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: o
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1.. "EL AYUilTAIIEMTO" DECLARA QUEI
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r.r.- ES uN ÓRGAruO DE GOBTERNO MUNtCtpAL DE CONFORMTDAD CON LOS ARTICULOS r15 E
CONSTITUCÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTAD.O DE GUERRERO Y 26 DE LA l.EY ORGANICA MUNICIP

.¿

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBI
(.)

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CAttE VICEI{TE GUERRERO lJo. I, CO[O]llA
CÓDGO PoSTAL {InOO, IGUAIá DE Iá INDEPENDE}¡CIA ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UB ;

Z
ú¡

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN
NOTIFICACIOT.IES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QIJE SURNRAN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑAI.E POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE
ESTE CONTRATO.

2
I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL )

i

¡¡¡
É
o-DE GUERRERO NO. 38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRqTOS O CONVEN

ASí COMO AQUELLOS ACToS NECESARIoS PARA EL EFIoAZ DESEMPEÑo DE LoS AS
ADMINISÍRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. OAVID GATA PÉREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOAONruA Dfl ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUT{IO DE 202t.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENIANÍE
AL ARQ. TIGUEL I¡OEI OROUM TORAT{ EN SU URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS,
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SECNCTEN¡E DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 3.

JUR|DICOS QUE SE OERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENÍOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VlL DE LA TEY ORGANrcA DEL MUNICIPIO UBRE OEt ESTADO DE
GUERRERO; 1 OE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AyUNTAMIENTO MUNICIPAL DE lGUAl,A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO POI'JE A
DISPOSEIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBTE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DET MUNIüPIO:
https //www transparenciaiquala.qob. mx/ files/uqd/O2140e5 cd12b46eac24 B57ac0e966a 1ba46138 pdf :'
ASíCOMO LA I.EY,165 DE RESPONSABILIDATES ADMINIS]RATIVAS PARA EL ESTAM DE GUEREBO
DISPONIBIE PARA SU CONSULTA EN: ttttb i/.lsi
querrero qob.mx/transparencia/rnstituto meloramiento iudiciali20'17lOctubre/Ley Numero 465 t I :'dd

IGUALA DE LA INDEPENOENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABÍLIOADES ADMINISTRATIVAS PARA
DE GUERRERO.
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I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FOilDO DE APORTACIO}IES PARA LA IilFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE I.AS , ,

DETARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISTUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2O2f( : ,

3)
I.S.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A EL C. ETILO GERARDO VICTORIA ORTIZ. PERSdA ;z
FISICA COiI ACTIVIOAD EHPRESARTAL EN VTRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECUÓ6 4¡
Y ECONÓIT|CAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PER
EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO N DELA
OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

solt

II.- "EL COO{TRANSTtr DECIá,RA QIJE:

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIF
EXPEDIDA POR LA COORDINACÍON DEL SÍSTEMA ESTATAL DE REGÍSTRO CIVÍL, REPRESENTADA

C. LIC. CAMERINO GARCIA ROQUE CON EL ACTA NUMERO 00136 DE FECHA 30 DE ENERO DE I
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Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guerrero,pdf. MISMO SE MANIFIESTA
LECTUFA Y FIRMA DEt PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENIERADO, CS,IOCE Y

DISPOSICIONES OUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS
Ércn v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos OEL H. AYUNTAMIENTO MUN
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELIC¡S.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

II.2. EL C. ETILIO GERARDO VICTORIA ORTIZ EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE VCOREIr'9I2I5I2H(!OO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO: 1997-04.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES ÍECNEAS Y
ECONÓMrcAS PARA OELIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.4,. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PERIFERICO NORTE S'N, COLONIA DOCTORES, C.P.

lOO53,IGUAá DE Iá II{DEPENDEHCIA, GUERRERO;MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACÍIQUEN
LAS NOÍIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

M ENTRAS No SEñALE POR

REGI

E CR ITo OTRO D ST NTO PARA TODOS LOS F NES EFECTOS DE E§TE...ft--CONTRATO cÉo
ar,

5. SE ENCU ENTRA STRADO E

N

N LA SECRETAR A DE HACI ENDA CRED|TO PÚBLrco
REG
REG

il.6..

STRO FEDERAL DE CONTRI
EXt

BUYE TE5 N úMERo vtoETgl 21 5582
STRO DEL N
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coNocE E coNTEN DO Los EQU S TOS ESTABLEC EN LA LE DE OBRAS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NUME

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO OE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE Ftfr r].

PARTE DE LAS PROPUESTAS ÍECNICAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GEN .J

LOS IRAMJOS, FIRMADO POR EL RESIOENIE DE OBM Y EL SUPERI
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y P
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISB' ' : i
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO a (9

,z,
ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉ N FIRMADOS POR
AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTRATISTA., FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 3 UJ

É
o-1I,7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJ

-

i
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN E

EJECUCÚN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES P
EFECTO.

It.8.. BAJO PROTESTA DE OECTR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NI}IGUNO OE tOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISrcAS O
MORALES QUE SE ENCUENIREAI INHABILITAOAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARÍA OE LA FUNCÓN
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA s OE IARZO DE 2023, CON NO. DE

FOLIO:2INA9767239, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.r .Ey 2.1.3t 2.1.§ DE lá RESOTUC6N
T§CELANEA FISCAL PARA Z'A, PUBLICADA E}.I EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACÉil EL 27 DE
DICIETBRE OE MZL EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LqS SGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJEÍO DEL COilTRATO.

'EL AYUNTAMTENTO', ENCOMTENDA 'AL CONÍRATTSTA' LA REALTZACÚN DE LOS TRAryI¡OS ,:

CONSISTEffTES EN: ..CONSTRUCCION DE LINEA DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA AVENIOAIbEL:
ESTUDIANTE DESDE LA CARRETERA IGUALA.TAXCO AL PERIFERICO ORIENTE BS¡IIO:
JUAREZ DE LA COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA
INDEPENDENCIA, GUERRERO'', "EL CONTRATISTA' SE OELIGA A REALIZARTOS HASTA
IERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

H, AYUNTAfiIEÑTO 20 71 .2O2'

NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACIÓN.

SEGUT{DA: mOilTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 2,828,0e2.0r. (DOS

ocHoclE¡rTos vErNTrocHo mL oGHENTA Y Dos PEsos 0l/r00 r.N.), MAS $

CARACTER§flCAS DE LOS TRABruOS: 1,750.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, P 00 ltl3
DE EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL TIPO 'R II, 21O.OO M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO Dfu
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION,52.OO PZAS DE REGISTROS ELECTRICOS DE 3OX3OX3O CMS DE
SECCION, 52.00 PZAS DE BASE PIRAMIDAL DE CONCRETO HIDRAULICO PARA POSTE MEIALICO DE(
6OX24.r/O CMS DE SECCION, 52.00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE POSTE DE METAL CONIfu
CIRCULAR DE 9 METROS, CON BRAZOS METALICOS, 52.00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACON Efu,
LUMINARIA DE 1OO WATTS, 2.OO PZAS DE NICHO DE MEDICION PREFABRICADOS, 1,680.00 ML DEf
SUMINISTO Y COLOCACION DE TUBERIA DE PVC DE 2'PARED DELGADA, 468.00 ML DE SUMINISTRft<
INSTALACION DE CABLE THW LUSA O SIMILAR DEL#12,1, 680.00 ML DE SUMINISTRO E INSTALACON b
CABLE XLP I+,I PARA BAJA TENSION CALIBRE 6, 1,680.00 ML DE SUMINISTRO E INSTALACION DE

É,
q

THW LUSA O SIMILAR DEL # 10, 168,00 M3 DE RELLENO Y COMPACTACIÓN DE MATERIAL PRODUCTO
EXCAVACION Y 84O.OO M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL OE LA OBRA PARA SU ENTREGA.
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(CUATROCIENTOS CTNCUENTA Y DOS HL CUATROCTEilTOS NOVEI{TA Y TRES PESOS 12,100 t.t{.) DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ 3,280,575.13 ORES il¡LLONES
DOSCIENTOS OCHENTA ML QUIT{IENTOS
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secRsrania DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

TERCERA: PL ZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PTAZO DE E ECUCÚN 60ISESEilTA) DIAS NATURALES, TNTCIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 13 DE ilARZO
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I1 DE TAYO DEL MB, DE. CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERCN REALIZARSE coN

E#
§-

LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN
CONTRATO .:§

CUARTA: OtSPOiflBtLtOAO OE OGrÁtEitES, PERmSOS, LtCEttClAS, oERECHOS OE

ilIATERIALES Y DEL INTUEBLE

1A SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DSPOSICTÓN DE EL CONTRATISTA', EL(IOS) INMUE
EL (LOS) OUE
DrcTAMENES,

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASi
PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, l

¡URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL,EL INCU MI
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'.EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABA,JOS 'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA F

ORIGINALMENTE PACTADA PARA I.A CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

§ffi
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;
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I
QullftÁi: DEL Al{TlClPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INST

2

i
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDEO, 'LA SECRETARItr OTORGARA
DEL 30% (TRE'NTA POR CTENTO AL MOI'JTO TOTAL DE tA PROPOScIÓAJ, Y SERA
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA coN ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA; ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LAADQUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICI ANrtfIFl.."ryB f,,Nf§ue oe ESTE coNrRATo.

ur¡lluirr¡i1 OEILqr',!
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H. AYUI{TAIIEITO IU?{ICIPAL f'E IGUALA
DE LA I}IDEPE}IDENCIA GUERRERO

20.21 -mA

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023-01 3.

ESTOS MONTOS SOLO POORAN SER REBASADOS O MOOIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CEIEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS fRABAJOS EXCEDENTES Y NO IENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO.
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púslrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

SEXÍA: FORI¡iA DE PAGO.
.LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENOARIO, L.AS OUE SERA¡I PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SE|S)DÍAS NATURATES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÚN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DiA úLTrMo DiA DE cADA MEs coMo ¡r,rÁxruo; LA RESTDENcTA DE oBRA DENTRp DE

DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU d§o,
ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAM6ITO

LOS r5 (OUTNCE)

AUTORIZAR LAS
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE)DÍAS §o
CONTADOS A PART IR DE LA

LAS
FECHA EN QU E HA AN J DO AUTORIZADAS LAS EST MAC toN

DERES IDEN CIA DE OBRA DIFERENC IAS TÉCN ICAS o
SIG

N

U

U MÉR CAS
ESTI

PE NDIE NTES
REsoLVEmru Y

S

E

U

N SU CASO SE EN LA IENTE MAC óH

LOS M

C

PORTE N vEz ANALI

EAL
ZADOS CALCU LADOS DEBERAN coN S DERAR PARA

DERE HOS QUE coN FORM ART CU LO I 1 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS PROC
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OU
SECRETARh DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES
POR 'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE I-A LICITACÉN Y QUE DEBERAN ESTAR- -
REFLEJADOS EN IAS ESTIMACIONES OE OB,RA RESPECTIVAS, Q{JE SE CUB,RAN A'EL COIITRATiETA". S -. ]

at
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚI.IrcO NESPOTISABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN ¿
SU PAGO, CUMPLAN COI'I LOS REOIJISITOS ADI{INISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL AT
SU PAGO POR FALÍA DE ATGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN NCORRE
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS a

i

C',
t¡¡
d
CLYA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FAL

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SE
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UTiLiZARSE, POD,RA PACTARSE SIJ RECEPCÚN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA OE
RECEPCÓN FfSrcA Y PARCIAL DE LOS TRqBAJOS.

CUANOO 'IA SECRETARIN' RESCI¡.IO¿ ADMINISTR{TIVAMENTE ESTE CONTMTO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A.IUICIO OE'LA SECRETARÍA' LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.
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secReranil DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púsLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8-2023-01 3.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÚN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARh' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRM|NO DE 20 (VETNTE)D|AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMAC¡ONES DENTRO DEL TERMNO DE 20
(VEINTE) DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
FECHA DE CORTE, SIN QTJE ELLO OÉ I-UCNR N U MCLAMACÓN DE GASfOS FINANCIEROS
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSÍAR EN LA B ITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABTES DEBERA CONSTAR POR
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENÍACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DíAS NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZAOAS POR EL RESIOENTE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO I.ES SERA AP!.ICABI.E COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REAL¿q TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI
QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN
TRABAJOS.

De,

CUANDO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REATIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICAC
TÉCNrcAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANEXoS QUE SE INDICAN
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS
SECRETARíA', ÉSTN POONÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIA
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÚN ADICIONAL ATGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, TA SECRETARiA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAT O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN L,A

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

,r{r..}ó§
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS Y^DE, f,á/SEcRETARíA',, A SOLTCTTUD

DE 'EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR E o
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SECRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo YoBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-AY 21), COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATUMLES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'LA SECRETARÍA'.

PRESENTAR FtAlüA POR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO)

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST
SATISFACCÓN DE LA MISITTA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
FUAilZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, IN

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUC óN DE FrANzAs DEBI
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECREIARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN DEL H. AY
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE 0
DíAs N.ATURAT.ES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA t.ToIacICIÓ¡I poR
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FQMA

H. AYUNfAHTENTO 202r . ¡O2a

DEL CONTRATO ,)

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERq ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES: 3

A}.. OUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENIOAS
CONTRATO;
B).. OUE PARA LTBERAR t-A FTANZA SERA REOUTS|TO TNDTSPENSABLE Lq MANTFESTACÓN
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).- ouE t-A FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RE
LEGATES O JUICIOS QIJE SE INTERPOilGAH POR, PARTE DE'EL CO}¡ÍRATISÍA'O'LA SECREÍAR|A" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVÍSTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEDERAL OE ÍNST.|IUCIONES OE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO EP DE INTERESESQUE

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE OE LA PÓLZA DE
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sÉmmn: emlr¡rh oe A}lrrctpo y curpLrmEt{To y vrcros ocuLTos DEL cot{TRATo
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE

PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ¡JúQTIVO DEL PAGO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MOD'FICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINTQUITO RESULTEN SALOOS A CARGO DE'EL CO}ITRATISTA', Y É,STE

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA' DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECÍIVA, EN CASO CONÍRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEOERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS.

¡_§
coNcLurDos Los TRABAJOS, 'EL CONTRATTSTA' QUEOARA OBLTGADO A RESPONDER DE €F
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS I¡SMOS, OE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIOO
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DAT
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
OISPUESTO EN LOS ARThULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REI..AC

LAS MISMAS.

LOS TRABA./OS SE GARANTTaRAN Dt/R{NTE UN PLAZO DE 
'2 

(DOCE) MESES, COiJTADOS
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE E

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CU
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO AMERIOR, POR LO QUE PREV1AMENTE

RECErcÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN

TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI,.ACIONADOS CON
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE 0s
SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA TEY DE OBRAS ÚELCIS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARh' OCSERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A
CONTRATISTA', PARA OUE ESrc UION LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIE
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 IRE|NTA) DíAS ],IATURAj-ES;TRANSCURRIDO ESTE TÉRMI

QUE SE HUBIEREN REALIZADO OICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECR
PROCEDERA A HACER EFECTIVA I.A GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA

crt a D€ t^ a noEE  xacroN^f
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VIGENTE I-A GARANTIA.

IG ALA GANA
UNTDOS

¡o 2021 2024
SECRETARIA DE TINANZAg

l J,- l,i:,,l§'. R.ialofl

9de22

H. AYIJNTAIIEñÍTO TU'IICIPAL DE IGUALA
DE I.A IilDEPEXDENCIA GUERRERO

m21 -ma

(J



ü
G H. AYUNTAIIENTO IUT{ICIPAL DE IGUALA

DE LA I}IDEPENDET{CIA GUERRERO
2021 -m,21

UNIDOS
lGw¡\r-A Gr\NAfx !a rr.oEP€¡o€r{cra

ctt¡a oE ta aato€¡a i¡¡af»t L
H AYUXfA¡atEXTO 2021 - rO21

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3

OCTAVA: REPRESEiÍIANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRiA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIMA DE 5
(CINCO)AÑOS, Y QUE ACREDITAR¡ CO¡I LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIOAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS OE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓf,J, NORMAS DE CALIOAD, BITÁCORA, COT.JVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTARFACULTADO PORET CONTRATISTA', P
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABA^JOS, AÚN

CARACTER PERSONAL, ASf COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

.LA SECRETARíI' SC RCSCRVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN OEL SUPERINTEN
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFI

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

l{OVEilA: RELACIONES IáBORAIES DE "EL COITRATISTA" CON SUS TRABA.JADORES
.EL C¡NTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA, C¡N
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RCSPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJñft ..:
SEGURIDAO SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATBIA'SE OBLIGA POftLO: ;;

e
¡E=J

Morttb

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESEN

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

TEN

o
z

cl
v)
rr¡
E
o-

=DÉCilA: RECURSOS HUTA}¡OS DE "EL cot{TRATISfA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACI
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ES

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCilA PRITERA: RESFOI{SABILIDADES DE "EL CoüTÍRATISTA"
.EL CONTRATISTN SERA EL ÚNICO RESPONSABLE TRABAJOS Y DEBERÁ

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y S COMPETENTES
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 3.

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLrcA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBTO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑAI-E'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS OERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAF
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIG
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE
L4 LEY EN LA I',IATERIA. §
DECHA SEGUNDA: SUPERMS6I{ DE Los TRABA.,oS
.I.A SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL AR&
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASTS
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABd,bS.

EN LA DESIGNACÚN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LI-EVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABA"JOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAT DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARÑLI6-]
PROFESIONAL Y EL CO}IOCIMIENTO OE OBRAS SIMTLARES A LAS OUE SE HARÁ CARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TE

3-'

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJEÍO DEL CONTRATO Y tE
ELZ,

'ELt¡,
SUOCONTRAIISTA'POR ESCRIIO LAS INSTRUCCIONES QUE ESffME PERTINENTES,

EJECUCÓN EN I.A FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO
ORDENADAS.

LEz
.') f

ES FACULTAD DE "LA SECRETARíA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TOOOS LOS MATERIALES QUE
É
GL

A UTILIZARSE EN LA EJECUCÚN DE LOS T
DE ADOUISrcÓN O DE FABRICACÓN

RABA.JOS.

rH\,'
lli .i:t 1l ,
..("étr ".->*- r.
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1

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.0'l 3.

DECITA IERCERA: PE}IAS cot{VEI{cIoNALEs
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAI- DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A}..'LA SECRETARíA'TENORÁ LA FACULTAO DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO OE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUÍANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARiA.
COMPARAM PERÓDICAMENIE CONTRA EL PROGMMA, EL AVANCE REAI ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS IRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECREIARIN PROCEDERA A
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES pOR EL NÚME

€(J
c'o

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS Ú¡¡ICM¡EUTT EN FUNCIÓN DE LOS TRABA"JOS QUE §
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PO
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENIO DE ESTE
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS IIEMPOS DE ATRASO
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR tAS RETENCIONES ECONÓMNAS QUE
EFECTUADO, POR LO QIJE'TA SECRETAR|A' LE REINTEGRARA EL MPORTE DE LAS MIS
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÚN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONIRATO, ÉST
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRA
TRABAJO, 'LA SECRETARíE' UC PUCAN¡ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESUL
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJE
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA
FRACCÚN OUE TRANSCURRA DESOE Iá FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Et IMPORTE DE LAS RETENCIOT.¡ES SE DESCONTARAN ADMINISTMÍIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOI,JES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPIJTABLES A EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RE qnvADA POR

UNIDQS
gUALA GANA
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secneraní¡ DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 3

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONÍRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS RETENCIONES O DE TAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARÍT PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCEÓN ADMINISTRATIVA DEL MI§MO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABTT EN LA MATERIA.

DECITA CUARTA.. TODIFICACIONES At CONTRATO
.LA SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vErNTtcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLqZO PACTAoOS, Nr TMPLTQUEN VARTAC

SUSTANCIALES AI- PROYECTO ORIGINAI, NI SE CELEEREN PAR,A ELUD'R EN CUALQIJ'ER F
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJ
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BA"JO RESPONSABILIDAD DEL
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL D

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MOOOALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE RE )
NATURALEZA v crRlcreRlsrsAs ESENoTALES oEL oBJEro
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

DE ESTE CONTRATO, NI CONVEN

LEY DE OBRAS PÚBLGAS Y S

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QI,E

6r
ch
ul

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERI z

SE EXPRESARAN EN DíAS NATURAI-ES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTA¡E OE VAruNCIÓtI
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN T
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES At PI-AZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OERA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONATES,

T)
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SECRETAR¡E DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚALICES.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y 'LA SECRETARiA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMTENTO ADECUADO.

DECMA OUII{TA: SUSPEI{$ÓT{ TEIPoRAI. oEL GOT{TRATO
.LA SECRETARÍA'POORA SUSPENDER ÍEMPOMLMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS ÍRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO POD
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

R
§

CUANOO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLCO DESIGNADO POR'LA SEC
NOÍIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE

o.J

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
§

LA FECHA DE TERMINACÚN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN AL PERIODO OUE
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUC'ÓN CONVENIDO, FORI,{AI'áNDOIA
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OERAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC

¿

tAS MISMAS; ARTICUIO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVIC
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. a

F
CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NI

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO Ú¡IICNUEruTC SUSC
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE IN U'

u¡
É"
G

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO Ü F-t
i

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESU

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTÑ.

TE

NO SER/q MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

OE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓV PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE OETERMINAR LA TEMPORALIDAD OE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARÍA' PODRA DAR POR TERMINADO CONTRATO.
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secRemnia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-013.

EL PRESENTE CONÍRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOT|VÓ DCHA SUSPENSIÓN.

DÉCHA SEXTA: REsc§6T¡ ADTIilISÍRATIVA DEL co}¡TRATo.
.LA 

SECRETARÍA' POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIN' SEI LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACI
JUDICIAI, BASTANDO PARA EII.O QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑAIANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAHOOI-OS COI,I

ESÍIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO 
'NCUMPLIDAS, 

PARA OIJE
CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A tA FECHA (ro

RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN, MANI
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE T5 (OUINCE) D|AS
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAC
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIOAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DE
CORRESPONDIENTE.

N

TRANSCURRTDO EL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS CONCEDTOOS A'EL CONTRATTSTA'PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTf§ Y .
srN ouE Lo HAGA, O Sr OESpUES DE ANALTZAR LAS RAZONES ADUCTDAS POR ESTE, 'r-l SECRrfldl-
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUC
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQIJITO,'LA SECRETARíA' PODRA JUNTO "EL

CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESC§ÓN CON EL FIN DE
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARÍA' PROCEDERA A I.A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUAN

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).- srEL CoNTRATTSTA', POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORIyIATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA-
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 3.

rl).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

lD.- sr No EJECUTA LOS TRqBAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

fv).. sr No DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE OE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQI'INARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TENUIruNCIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJO§ EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. A:.Y

§
NO IMPLTCARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFE
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAD, DE ENTREGA FÍSICA OE LAS ÁREAS OE

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS O¡ I¡¡STNI-RCIÓ¡¡ PERMANENTE, DE
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASíCOMO
HUBIERE ORDENADO Lq SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRA
TENGA LUGAR POR FATTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE
MERCANTILES a

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA'.

L-)

vrD.- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

v[u.- sr "EL CoNTRATTSTA' NO 0A A 'LA SECRETAR|A'O A LAS OEPENDENCTAS QUE TENGAN FA

DE INTERVENIR, LAS FACILIOADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGI
SUPERUSÓN DE LOS MAÍERIALES Y TRABAJOS.

rx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTFA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIOO C¡ITO REQUISTTO, TENER ESA NACIONALIOAD.

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON,ESTE
CONTRATO, Y
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-01 3.

XI),. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTtr A CUALQUIERA DE LAS
oBLTGACToNES DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANExos, LA coNTRAvrHcró¡r r us
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA vEz NolFlcADo EL oFtcto DEL tNlcto DEL pRocEDrMrENTo DE Resctsó¡l ADMtNlsrRATtvA DE
ESTE cotrrRATo poR'LA SEGRETAR|A', Esu pRoceo¡m n roum rHueontluexre posesó¡¡ or
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PAR,A HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIO¡IES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LoS TRABAJOS. §
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTNNI OBI-ICADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARiN', Eru UH TÉNUI
10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓH pOR ESCRTTO DEL

o

(J
o

C]6
DEL rNlcto DEL pRocEDtMtENTo DE Resclstó¡¡ ADMtNtsTRAftvA DE ESTE coNTRATo, T UC

oocuueHtrcróu eue EsrR u HUBTERE ENTREGADo pARA LA REALrzAcróH oe Los TRABAJoS

EMITIOA u nesoluclÓH oe RescIsIÓI AOMINISTRATIVA oE ESTE coNTRATo Y NoTIF
coNTRATtsrA', 'LA SECRETARIA' pRECAUToRIAMENTE y DESDE EL tNtcto DE LA Mts
NASTEHORI DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS
LIOUIOAOOS, HASIA QUE SE OIORGUE EL FINIQUIIO QUE PROCEOA, TO QUE OEAERA ETE

I oerurno DE Los 30 ORETNTA) oies HrruRlus STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NorFtcA
EScRrro DE DtcHA ResoluclóH, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcIvAS LAS

SE

ENcUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE TRABAJo, ¡sí couo Lo RELATTvo

(:t
a

C
(.,

Recupenncóu DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cASo, LE HAvAN stDo ENTRE
.EL 

CONTRATISTA'.
A

o
z an

UJ
GI
e,

oÉcrm sÉptml: TERmNAoór{ ANlqpADA DEL cor{TRATo
.LA 

SECRETARIA. PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE CoNTRATO POR RAZON
rurrRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cA
JUslFrcADAs euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcóN DE Los rRABAJos, sgoúru conn¡spoN
AcuERDo coN Lo DrspuEsTo eN los mÍcur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pA

coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcuTADos, esfcouo Los GASToS No REcUpERABLES, srE
cuANDo Ésros sem RAZoNABTES. esÉH oeglolMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMINACIó¡'¡ eru¿clproe DE EsrE coNTRAro, se oegeRAH REALzqR LAS
ANoTACIoNES coRRESpoNDtENTES EN Ll e[ÁcoRA, DEBIENDo't-R secReteRín' LEVANTAR AcrA
ctRcUNSTANctADA EN LA ouE sE CoNTENGAN coMo ui¡¡luo los REeutstros rNDtcADos po,R EL
nRricut-o 151 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS úeLtcts y sERvlctos RELAcroNADos coN
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARiA', ESTN PROC¡O¡NA I TOUER INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMTNO DE 10 (D|EA
DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRIÍO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÚN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREC"ADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TR,AzuOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEEERA ELABORARS

''§-Frlteulro DE coltFoRMrDAD coil Lo ESTABLECIDo EH Los ¡Rricutos 168,169,170, y 171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

o
oÉcml octlvl: REcEpcóil oE Los rRABruos
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISN'COUUHICNNI DE INMEDIATO A'LA
tRlvÉs oE LR erÁcom o poR EScRrro, u ren¡,nrucóru DE Los rRABA^Jos oBJETo
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE L

Iruclurm uuR Reucó¡¡ DE LAS EsrMAcroNES o GASToS ApRoBADos, MoNT
CRÉoTOS A FAVOR o EN coNTRA, Y.LA SEoRETARÍa, eN UN TERMINo DE 20
NATURALES, veRlncnRl euE Los MrsMos EsrEH oeatonMeNTE coNcLutDos

sr DURANTE t-l veetRclclóN DE Los rRABAJos,l-l secnermil'ENCUENTRA DEFtclENClAs EN r,q
tenurt'¡lcór,r DE Los MrsMos, oeseRA soltctrAR A'EL coNTRATTSTA'su nepm¡córu, r ereqlol

L}zDE euE Ésrns se coRRtJAN coNFoRME A LAs coNDrcroNES REeuERroAs EN EL pRE E

cot¡TRATo y sus ANExos. EN rAt cAso, ELpL)¿o DE vERlrE¡clórl DE Los TRABAJoS sE
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN'LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATrsrA'
Rrpnmcró¡r DE LAS DEFrctENCrAs. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE 'LA SEcRETAnír' opr
u RescsúH nDMNlsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

:,
J ar)

t¿I
É
EL

UNA vEz coNSTATADA u reRurnrcróN DE Los rRABAJos,'LA SEcRETARíA'eru uru rÉRurlo
(ourNcE) oÍRs Hnrunnlrs, pRocEDERA A LA REcEpcró¡¡ rÍsrcn DE Los MrsMos, MEDTANTE

LEVANTAMTENTo DELACTA coRRESpoNDTENTE eue coNrcruoRl couo uíNruo tos REeursrros
sE rNDtcAN e¡l el mrículo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púeLlcRs v se
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEOANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

r-e secRerenle'poom EFECTUAR REcEpcroNES pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
cournu¡cróH sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrros euE TAMSIE¡¡ se
sEñALAN A coNTrHUacóH:

UN¡¿]OS
IGUALA GA¡V/\ 1NA

: r :,l-24laMrExlo 2o2r 2024
CRETARIA DE FINANZA9
l jl - l,i!,,ts', 8-l.clol¡
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CONTRATO No. IGUALA.S0UOP.FAISMUN.UR8-2023-013.

A}.. CUANDO'LA SECRETAR|A'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE A"JUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRAA'EL CONTRATISÍA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA I.A TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
uTtLtzARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE TEVANTARA EL ACTA DE 

A_\
RECEPCÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABA'OS. § ¡,,

q
D).. CUANDO'LA SECRETARíA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECR o

s¡ q
oQUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OtJE DECIDA RECIBIR '<t

c,
o.

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL .<. .=

a(JDECHA ilOVEilA. FINIQUITO Y TERTINACóI{ DEt coNTRATo
PARA DAR POR ÍERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES AS
POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIO o

.J,,
t¡¡
É,
CL

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDEN]E DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, TUGAR Y 2-
i

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDI
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FÍNIOUITO DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQU

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NAÍURALES SIGUIENTES A LA FECHA OEL ACTA DE RECEPCÓN FI§CA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON 'LA SEC§.ET4ry§P#RA SU ELABORACÓN DENTRO TÉRMIN

l)
,1\htA

1
ri -^rúntAtiltÑTO 1U ¿ | 't t) 2 4 21 2024

ECREIARIA DE TINAIIZAS ) ir,l^NO
r L.-i.i:,,15'. R.iatr):,; ,gL¡CAS

?t,:r!'l
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OÍRECIAMENTE CON LOS TRABAJOS OB.'EÍO OEL PRESENTE CONTRATO.

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÚN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARIN' OCEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 3.

PARRAFO ANTERIOR, .LA SECRETARIA'PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
oFrcro su RESULTADo A'EL CoNTRATTSTA' DENTRO DEL TÉRMTNO DE 10 (D|EZ) ohs NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSre reXOnA EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERUI¡IO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

e(,

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSrcÓN DE'LA SECRETAR|A', EN CASO DE NO

SE

EL REINTEGRO,'LA SECRETARíA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCU
q
(,

VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA
EXTINGUIOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARíA'Y'EL
EN ESTE coNTRATo, LA euE DEBERA REUNTR coMo MiNrMo Los REeursrros sEñALADos poR
RRTíCULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚgLrcNS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

EL
ON

..1 -,
LAS MISMAS,

CUANDO LA LTQU|DAC|ÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) D|AS NATURA|IS
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXÍINGUIDOS LOS DERE §
OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AG

ÚruIcnNeHrc UNA MANIFESÍACÓN DE .LA SECRETARIA'Y.EL CoNTRATISTA. DE QUE No
OTROS AOEUOOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN, AL NO SER FACTIB
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES OE 1J{ SECREIARh'Y EL CONTRATISTA'EN
CONTRATO,

vcÉsmA: oBucAcroNES DE tAs pARTES
,LA 

SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PRM U E¡ECUCIÓru
OE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

ouE ESTABLEcEU el eRticulo pRrMERo LA LEy DE oBRAs púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE ogms púgLrces ERVICIOS

a

2)
i

t)

t¡r
E
CL

uNliios
RELACIONADOS CON

ALA GAN,A
i;"rI;ií;llilt"
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y sr No FUERAN suFrcrENTEs Ésros, oeeeRA ExrGrRsE poR oFroo su RETNTEGRo,

PAGO
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FIScAL DE LA FEDERAcÓN, coMo SI SE TRATARA DEL SUPUESTo DE PRÓRRoGA PARA EL
cRÉoros FrscALES.
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LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

UGESHA PRITERA: OTRAS ESÍIPULACIOilES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL Mil.l-AR) EL TMPORTE DE CADA ESTIMAC|ÓU, pml CUUpLTR CON EL ARTíCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

UGESMA SEGUI{DA: RE§OTUCIÓil oe pnoaLEilAs flITUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURA§
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFrcOS DE CARÁCTER TECNrc8
ADMINISTR/{TIVO DERIVADOS DE ESTE
PROCEDIMIENTO:

CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI oo

A)..'EL CONTRATISTA'SOLICITAR¡ R'U SCCRCTARÍA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EL PROBLEMA TÉCHICO VIO NOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu V EI RESIOE¡I
oBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE tT DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUME

QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTANI OCruTNO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGUF
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO. o

:-J
B).. 'LA SECRETARíA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTÑE r$
FECHA EN LA OUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS ,A
FIN DE EMITIR UUA SOI-UCIÓII OUE DÉ TÉRMNO AL PROBI.EMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDE
at

DE ¿,
OBRA, PARA IIACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURAI-ES SIGU
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

S

\

D).- DURAHTE LA REUNÓil COIIVOCADA, SE HARA DEL COttOCtMtENTO DE'EL COflTRATIST
at,
rr¡
É,
4

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LP
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BlTÁ

i

UGESHA TERCERA: i{ACIO}üLIDAD DE "EL COT{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXI A
Y CONVIENE OUE CUANDO TIEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA PORCUANTO ATODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEX¡CANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

)t ,,: A
i.' ,1 2A2A

f LA GAI{A
AY rrN iAt ¡ENTC, 2oZ1 2O24

t,.

I SECRETARIA OE fINANZAS
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VGÉSflA CUARTA: JURISDICOÓN Y COMPETETICIA,
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, ASí COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIADE LOSTRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERACORRESPONOERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN YENTERAOAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CATCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 07 DhS DEL TES
DE TARZO DE DOS TIL VEINT]TRES.

POR EL "AWilTATIETTO"

w H, AYU}¿fA Ifo ¿ ¡1. 0
G

P

ARQ. DAVID GAIA PÉREZ.
PRESIDEÍIÍTE TI,]{ICIPAL OE GUALA DE LA

I}IDEPE}¡DEI{CIA GUERRERO.

PoR "ELcorfRA?ÉfA'vlo
Periférico Norte

E[,lILIO GERARDO VICTORIA ORTI¿

S/N Col. Docto rÉ{
IGUALfiryA

I

TG TORAI'I

ELICAS.

E7912r5582 UÑ]f
I

re§
t UN IAMIEI{ TO 2 U ¿c.P.40053 I la, SE>'€. CRE'IARtA

sEc
C. ETILIO GERARDO VICTORLA ORTIZ

PERSOI{A FISICA COII ACTIVIDAD ETPRESARIAL

RAiIIREZ.
DE FII{AI{ZAS Y

lounsrRlcóx.
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